
| 
1 

ON
SE
.S
 

y
 

  

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

.
 

- 

   
       

  

  

     

0
 

   
    

| 1 ea, SS NÚMERO: 20190901055P00616.--- 

| 2 f de sai A REFORMA DE ESTATUTOS 
| 3 NoTAsia SS 55 [SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
| 4 Y (atajo o) SURYARO — S.A rmoocanncnciomean 
| 5 - CUANTÍA: INDETERMINADA .------- 
| 6 — DI: DOS COPIAS. cemecaccannanancananas 
| 7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

| 8 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

| 9 Ecuador, a los siete días del mes de febrero del año 

10 dos mil diecinueve, ante mí, Abogado Marco Angelo 

11  Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo 

12 Quinto del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

13 JORGE FEDERICO ROCA ARTETA, quien declara ser 

14 ecuatoriano, casado, mayor de edad, empresario, 

15 domiciliado en el cantón Cuenca y de paso por esta 

16 ciudad, compareciendo por los derechos que 

17 representa de la compañía SURYARO S.A., en su 

z 18 calidad de Gerente General, tal como consta del 

3 19 nombramiento que se adjunta como documento | 

g 20 habilitante. El compareciente declara ser capaz de 

21 contratar y obligarse, a quien de conocer doy Fe, por 

= 22 haberme exhibido sus documentos de identidad. Bien 

gl 23 instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la 

A 24 que procede como queda indicado con amplia y entera 

SES 25 libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta 

> 38 26 al tenor siguiente: Señor Notario: En el registro de. 

o 27 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

; 28 

s 

N
O
T
A
R
I
A
 siguiente escritura de reforma de estatutos, al tenor ns 

qut
 ) 

Ab.
 H

are
o 

Áng
ela

 O
rt
 S

alc
edo

 

   

Can
ton

 G
ua
ya



UY
) 

Ja
 

NO 
0 

1 
0 

tn
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

. Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

. las, cláusulas detalladas a continuación: PRIMERO: 

. COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de 

la presente Escritura Pública de Reforma de Estatutos 

la compañía SURYARO S.A., debidamente 

representada por su Gerente General y Representante 

Legal, señor Jorge Federico Roca Arteta, quien 

comparece conforme al nombramiento que adjunta al 

presente instrumento como documento habilitante y 

quien manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

empresario, con domicilio en el cantón Cuenca pero de 

paso por la ciudad de Guayaquil, debidamente 

autorizado para comparecer y celebrar el presente acto 

de conformidad con la copia certificada del Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, 

que se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante.- SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Mediante Escritura 

Pública otorgada el veintisiete de julio de dos mil 

dieciséis, por el Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, 

Notario Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

se constituyó la compañía denominada SURYARO S.A. 

La mencionada Escritura Pública fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha 

veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, en el 

repertorio número treinta y cuatro mil seiscientos 

sesenta y dos (34.662), de fojas treinta y ocho mil 

cuatrocientos sesenta y uno (38.461) a treinta y ocho 

d
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| 1 «mil cuatrocientos setenta y cinco (38.4 OS. 

| 2 De conformidad con el Acta de! dal 

| 3 Extraordinaria Universal de pool eNOTARIASE 

| 4 celebrada el seis de febrero de dos / 

| 5 cuya copia certificada se' adjunt 5 nte 

6” instrumento como documento. habilitante, los 

| 7. Accionistas de SURYARO S.A., acordaron la reforma 

8 del objeto social de la Compañía, ajustándolo a las 

9 ¡nuevas necesidades de la misma; y, DOS.TRES. Es 

10 intención de los Accionistas de la Compañía, .reformar 

11 el Artículo Tercero del Estatuto Social de la Compañía 

12 'SURYARO S.A. conforme a lo decidido por-la Junta 
13 * General Extraordinaria Universal de Accionistas, cuya 

| 14 copia. certificada del acta' se adjunta al presente 

| 15 . instrumento como . documento habilitante.- TERCERO: 

| 16 - REFORMA DEL OBJETO: 'SOCIAL..- - Por los motivos 

| 17 : expuestos enlos antecedentes, el señor Jorge' Federico 

| 18 . Roca Arteta, en su calidad de Gerente General de la 

| 19 Compañía y de conformidad con lo acordado por la 

| 20. Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

| 21 dela: Compañía, «declara que se ha reformado en 

| 22. Artículo Tercero del Estatuto Social: de la Compañía, 

| 23: «conforme. fuera- decidido de: manera unánime por los 
| 24" accionistas presentes en -. la : Junta. General 

po! 25 -Extraordinaria Universal anteriormente indicada. En tal 

a 26 sentido, el Artículo Tercéro: del Estatuto Social de la 

VE A 27: Compañía, a. partir” de“ ahora, dirá: “ARTÍCULO 

h 2 280 TERCERO: OBJETO : SOCIAL. - La compañía se' 
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dedicará a ejercer actividades de venta al por menor 

y/o al por mayor, de bienes de todo tipo tales como: 

alimentos perecibles o no perecibles y bebidas no 

alcohólicas; bebidas alcohólicas cuyo consumo pueda 

o no darse en el mismo establecimiento; artículos de 

primera necesidad; artículos y aparatos ortopédicos 

y/o medicinales; artículos de farmacia, medicinas y/o 

suplementos; artículos de ferretería, cables, alambres, 

cerraduras, extintores y cualquier tipo de herramienta 

en general; artículos de uso doméstico como utensilios 

de cocina, cubiertos, vajilla, cristalería, plásticos y 

demás; artículos elaborados artesanalmente, 

artesanías, recuerdos y demás artículos similares; 

ropa, uniformes, implementos de protección industrial - 

y en general todo tipo de artículo de vestir y calzado; 

material didáctico tales como instrumentos musicales, 

partituras y/o libros, cuadernos y agendas en general; 

muebles y/o suministros. de oficina. en - general; 

artículos de papelería en general; «artículos de «bazar; 

artículos. de fiestas - infantiles, “juegos y -juguetes; 

artículos - de... viaje; . :aparatos . electrónicos y 

electrodomésticos; accesorios para ..vehículos 

motorizados; artículos de jardinería y. cuidado de ' 

áreas verdes, así como aquellos bienes definidos 

como intangibles por.su naturaleza o por disposición 

de la Ley. La compañía también podrá prestar 

servicios en general tales como la venta al por mayor 

y/o al por menor de paquetes turísticos, reserva 

y 
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de boletos de transporte aéreo, terrestre y/o marítimo NOT TARÍA 

YA [fat ms 25 2 reserva de hoteles, restaurantes, bares, reserva ok) 

3 punto de venta o canje de boletos para espectáculos =__4 

4 públicos; servicios de papelería, centro de impresión, —— 

5 copiado y computación (cyber); servicio de expendio de 

6 comidas y bebidas, alcohólicas y no alcohólicas, 

7 servicio de agencias de pagos, recargas o abonamiento 

8 a servicios públicos y/o privados de cualquier índole; 

9 servicio de envío de correspondencia y/o encomiendas; 

10 servicio de florería, lavandería, arreglos a prendas de 

11 vestir y/o peluquería; servicios de seguros y/o servicios 

12 de medicina prepagada. Adicionalmente, la compañía 

13 podrá ¡intervenir en la importación, exportación, 

14 distribución, transporte y almacenamiento de los 

15 bienes, así como podrá efectuar labores de 

16 ¡intermediación comercial de los bienes y/o servicios 

17 que ofrece en venta. Para la consecución de su objeto - 

18 social, la actividad de venta de los bienes y/o servicios 

19 ofertados puede darse en establecimientos 

20 especializados, tiendas de tipo departamental, 

21 almacenes de venta en general, plazas comerciales, 

22 ventas por catálogo, por televisión, internet o correo, e 

23 inclusive, ventas directas a domicilio, Para el cabal 

24 cumplimiento de este objeto, la compañía podrá 

25 celebrar todos los actos y contratos civiles y 

26 mercantiles permitidos por la Ley, pudiendo inclusive 

z 27 intervenir como promotora o fundadora en la 

E 28 constitución de nuevas compañías, y como custodio y 

z 5    
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mandataria de personas jurídicas. Tendrá además 

plena capacidad para contraer toda clase de 

obligaciones, indistinto de su naturaleza y cuantía, 

autorizadas por la Ley y relacionados con su objeto 

social”.- CUARTO: DECLARACIÓN JURAMENTADA..- 

El señor Jorge Federico Roca Arteta, en su calidad de 

Gerente General de la compañía SURYARO S.A., en el 

ejercicio de la representación legal conferida en razón 

de su cargo, declara bajo juramento que su 

representada no mantiene obligaciones pendientes con 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo ochenta y 

nueve de la Ley de Seguridad Social.- QUINTO: 

AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Se autoriza a los 

Abogados Gustavo Ortega lllingworth y/o Pablo Hahn 

Cucalón, a suscribir los documentos requeridos e iniciar 

los trámites que sean exigidos por la Ley, para la 

perfección del acto otorgado por el presente 

instrumento. Agregue usted señor notario las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

Escritura Pública. Firmado) Abogado Pablo Cristóbal 

Hahn Cucalón, Registro Profesional número cero nueve 

- seis cinco seis - dos mil catorce del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En 

consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de 

la presente escritura la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública. Quedan agregados 

a mi registro, formando parte integrante de la presente 

gi



  

  

RE Pp Ú B LICA D E L EC UADO R md Dirección General de Registro Civil, 
. Identificación y Cedulación 
4 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E 

  

ÑUOle FURIA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

    
NOTARÍA! > 

Y 
Número único de identificación: 0908441033 Mit 

| Nombres del ciudadano: ROCA ARTETA JORGE Seca o 
| 
| 
| 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO TAMARIZ MARIA DEL 

| Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1990 -: 

Nombres del padre: ROCA JORGE | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARTETA LUCIA 

| o Nacionalidad: ECUATORIANA 

| : . Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2019 

"Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

rtificado: 193-196-45513 h s 

| Il | Il | Ledo. Vicente Taiano G. 

AU y 3-196-45 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

    

  

  

    

  

                  A 
S
d
 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec



  

, 

ha Dirección General de Registro Civil, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR GI aenificación y Cdulción , PS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0908441033 

Nombre: ROCA ARTETA JORGE FEDERICO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO. DE 2019 -: 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUILAT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

N? de certificado: 192-196-45518 

192-196-45518     
 



e
n
o
 

A
 

s
a
n
o
 

a
m
o
 

ES 

(Eto N 
o) A 

NOTARÍA 55 | 
Ñ (Este je hn doble bl 

EN errar 7 

  

   
      

    

     

  

  

. INSTRUCCIÓN 
22 REPUBLICA DEL ECUADOR $ | BACHILLERATO 

AE 5 DRECCION GEMERAL DE REGISTRO CV. pes” 

4 ICEMTIECACIOÓN Y CEDULACIÓN 

PR y Vesaaveasa 
APELLIDOS E HOMBRES TE . - 

: AS 
CÉDULA OE % 090844103-3 A 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMERES 
ROCA ARTETA. 
JORGE FEDERICO - * 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL o 

E PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 
¿ FECHADE NACIMIENTO 4963-10-27 

NACIONAL! iDAD ECUATORIANA z 1 +.l 
Drs SEXO mM 

ESTADO CIVIL. CASADO 

eS ma E JARAMILLO TAMARIZ 
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SERTIFICADO 
VUE FE: 

  

034 034 - 349 0903441033 
> . NUWERO a 

Fara ts ROCA ARTETA JORGE FEDERICO 
APELLDOS Y IDUABRE 3 

AZUAY 

PROVINCIA € AOUNSCRIEC ION 

  

CUENCA 
dá CANTON 

SA! SEBASTIAN 
PARROQUIA 

LI 

PA, 

  

DE CONFORMIDAD 5to, DEL ART.18 
DE LALEY NOTARIAL VIGE E FOTOCOPIA PRECEDENTE 
COMPUESTADE —L FONS) ES IGUAL AL 

    
GUAYAQUIL 

Sabes MIATA RÍA 55 
a Cantófí/huayaqui ib. Marco Angelo Ottat Salcedo ] 
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SURYARO S.A. 

Guayaquil, 27 de julio de 2016 

Señor 

JORGE FEDERICO ROCA ARTETA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que en el acto de constitución de la compañía 

SURYARO S.A., constante en la escritura pública otorgada el veintisiete de julio de dos mil 

dieciséis, ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo 

Ottati Salcedo, usted fue elegido por los accionistas fundadores como GERENTE GENERAL, con 

Jos deberes y atribuciones que para este cargo constan en el Estatuto Social de la misma, de acuerdo 

al cual usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual, y tendrá los más amplios poderes para representarla en todos los asuntos relacionados 

con su giro y tráfico. 

Estas funciones las desempeñará por el periodo de cinco años o hasta que sea legalmente 

reemplazado. 

El Estatuto Social de la compañía SURYARO $.A. consta en la escritura pública de constitución de 

la compañía, otorgada el veintisiete de julio de dos mil dieciséis, ante el Notario Quincuagésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo. 

  

Jorge Federico Roca Arteta 

Accionista Fundador 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido designado.- 

Guayaquil, 27 de julio de 2016 

Tos DATOS DE ESTA s 

| INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

| CANTE ADJUNTA e JAVAQUÍ   
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«8 Registro Mercantil de Guayaquil 
: NUMERO DE REPERTORIO:34.662 

FECHA DE REPERTORIO:26/8g0/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:34 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquilha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SURYARO S.A., de fojas 38,461 a 38.475, Registro 
Mercantil número 3.407, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía SURYARO S.A., a favor 
de JORGE FEDERICO ROCA ARTETA, de fojas 37.864 a 37.866, 
Registro de Nombramientos número 10.108.- 

ORDEN: RAZNUMORO 

DURO 

  

IU 
. JN S 

PRRIDAnaAnn: RÉGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ACME DELEGADA 

Guayaquil, 30 de agosto de 2016 

REVISANDO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de cxctusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o esto provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lu Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 1435451 

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  
  ACTIADAD ECONBMICA PRINGIFAL 

  

  

BEMINIS TRACICH DE S NELERLEZ Á CAME? DE UNA RETRIBUCIÓN 0: FOA CCAOTRATO 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: tescoets) 1001 
¡ RAZON SOCIAL: ELRYARO 3.4. 

Po. 
¡ NOMBRE COMERCIAL: ¡ ja 
| REPRESENTANTE LEGAL: AGCA AATETA JORGE FECERICO A da Es 
| CONTADOR: ARKD MORAN ARA CENMYS A 

: CLASE CONTRIBUYENTE: oTROZ OBLIGADO LLEVAR combo e 
| CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: y 

| SEC, HATIMENTO: FEC. 15C10 ACTIOADES: tos 

i FEC MICRFOÓN: Daiana PEC. ACTUALIZA: IM ZOO 

| Fea SUEPENSOR DEPPETIVA- PEC. JERICHO ACFIWIDADOS: 

| 
| 
| 

  

  

    

Porn GUAYAR Genta: GUSTAQUIL Parogas: TARCI Boro. CENTRO Cale: 4 DE OCTLERE Numero: 191 E intersección: LOS RIOS Edilicio. FHANSUA Flece 
12 peterencia ubicación: EM PLAMTA BAJA FUNCIONA AEERCIA EMNCO GUAYACUE Celutar: 08999 4100 Jetelono Hocico: 7192893 Emu ¡bosstdmac 20m 

  

  

  

  

ANEXO ACCIONIETAS, PARTICIPES, sota AEMERCEO LERECTÁRID Vacuno Ed: 
7 AREXO TE COMDEMDTAS.. UTILIDADES E BENE 2105 - Ara on 
z ANEXO PELACIOA OSPEWIERNCIA + a — 

! ANEXO THANSACCICAAL SPLFLIFICADO 
7 DECLARACION DE MPUESTO 3,14 RENTA SOCIEDADES. 
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Las cersonas TBaZ Cupo 
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Sevaraciones ae IVA deberan per pressniadas $e manerg mensual 
Recuerde. que Lu DPTITICIOnaS DE PA solrán 
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Boca DUES O costos y gestos úates seon supenores 3 105 2miles espbjencos en el Hsgismecto Pau ía anéraoon de (3 ley 

convatándose sh agentes ae relaaodn, Rp proran 203yetss al regimen Simpitcaco ¡AISE] y ses 

NOTES 12 MUST SOSA al CGE y CUANDO 10 5S ANCUBNÍTE CON 
guesie secitcios isicamente com tarifa MS 83 (Y yen sus ventas on tanta dlerente de 0% 2505 siizóo de rstención dal $ 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES g 

sudtr hace bier altpaial 

NÚMERO RUC: URTAOITS 1004 

RAZÓN SOCIAL: ZUEYARO 5.8. 

(ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 4 Is         

E irc ns 

Mo. ESTABLECIMERTO- 50 

POCABRE COMPRCTAL: 

ACTIMDAD ECOROMIZAS 

ACHINISTRACICS DE ElENES FUALEELES A SAMEOO DE UNA PETESUCIÓN O POR COMTRATO 

EHAECCION ESTABLECILNENTOZ 

Enviralo GUAYAS Cantor GUNS YACGUIL Faragita: TARCOL Bara: DENTRO Cabe” 9 DE OOTUERE Mumeza: 1311 fmameccion LOS ROS Rebsancin EM PLASETA, 
22 FURTIONA SENO BÓ7010 CUA FAQUIL Ecroo! FIMAMSUA Poo: $73 Cordon 0399916106 Tetesno CamiBo: 0424338234 Ema4. fro 2622, 20n 

FC. CIERAL: FEO. REMICIO: 

JE CONFORMIDAD CON EL NUM A DELART. 18 DE LA 

LEY NOTARIAL. DOY FÉ; QU IENTO MATERIALIZADO 

COMPUESTODE _<E— $ á0 LALQUE CONSTA 

DE LA PÁGINA WEBV/O SOPORJEEYEGTRÓNICO. 

Canna 07 FEB 2019 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SURYARO S.A. CELEBRADA EL 06 DE FEBRERO DEL 

2019 A LAS 10H00.-— 

“En el cantón Guayaquil, a los seis del mes de febrero de dos mil diecinueve, a las diez horas, en las 
oficinas situadas en 9 de octubre 1911 y Los Ríos, Edificio" Finánsur, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía SURYARO S.A., con la concurrencia de: 

A. JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ, en su calidad de Gerente General, y como; A, : 

. Représentante Legal de la compañía SAMSHI S.A,, 'conformie al nombramiento quo 8 

“b, 

  

      

     

  

age: ea 
"UE, 

     con derecho a 799 votos; Y PA RI y 

Aa : 
B. JORGE FEDERICO ROCA ARTETA, por sus propios y personales derechos, propietario deyl ación / 

indivisible, nominativa y ordinaria, de un valor nominal de US$ 1,00 cada una, con deré Yo a1 , 4 

voto; y, 
   

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía, actúa como Presidente Ad- 

Hoc de la sesión, el abogado Páblo Cristóbal Hahn Cucalón, por: decisión” unánime de los accionistas ' 

Y actúa como Secretario de la sesión, el Gerente General de la Compañía, señor Jorge Federico Roca 

“Arteta. 

El Presidente Ad- Hoc solicita que pór secretaría se sirva redactar la lista de los accionistas asistentes 

a la reunión, la í misrha que una vez contrastada con el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

se adjunta al expediente de ésta Júnta. 

El Secretario: deja constancia que se encuentra presente el ciento por ciento (100%) del capital 

suscrito y pagado. de la Compañía según consta en el Libro de Acciones y Accionistas. Se deja 

constancia que todas las acciones se encuentran pagadas e en un ciento por “ciento (100%) de su valor. 

| Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía, 

po co que es de US$ 800, 00 dividido en 800- “acciones “ordinarias Y nominativas' de US$ 1,00 cada una de 

ellas, 'estos resolvieron” por. unanimidad constituirse: en Junta” General Extraordinaria Universa! de. 

Accionistas, en uso de. la facultad que. les confi lere” -el-Art.- 238 de la Ley" de Compañías previa 

convocatoria, “y, con la misma” por unanimidad resolvieron los siguiéntes puntos del orden del día: 

1. “Conocer y resolver sobre la reforma del artículo tercero del. Estatuto Social de la Compañía 

SURYARO S. A, el. cual contiene el objeto: social de la misma; Y. 

2. En caso de ser  aiprobado el punto 1 anterior, autorizar al Represéntante Legal de la Compañía, 

“para q que “suscriba los documentos requeridos. para implementar los” cambios aprobados al 

o “objeto social de la Compañía. 

  

            
A cont nu ión; los'accior sos dencia a r ativi 'dmente $ bro lo própuesto por la Secretaría 

y manifiestan expresamente que,' “para la celebración de está Júrita, renuncian :a la forma "de 

convocatoria establecida en el Estatúto Social, para cuya constancia y además, en cumplimierito de 

lo dispuesto en el antes indicado Artículo. 238 de la Ley de Compañías, suscribirá la presente acta. 

  

    

  

    

  

El Pri side Ad: -Hoc declara instaladá la sesión Y arista que | la Junta debe conocer y Y resolver 
Sobre el primer purito del órden del día: “Conoce solver so re la reforma del artículo tercero 

del Estatuto Social de la Compañía SURYAROS. A., el cual contiené el objeto social de la misma”. 
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Toma la palabra el señor Jorge Federico Roca Arteta y manifiesta que, el Artículo tercero del Estatuto 

Socia! de la Compañía SURYARO S.A., debe ser corregido por cuanto se pretende modificar las 

actividades a las que se dedicará en adelante la Compañía y, propone que el mencionado artículo 

quede redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a ejercer actividades de vénta al 

por menor y/o al por mayor, de bienes de todo tipo tales como: alimentos perecibles o no perecibles 

y. bebidas; no alcohólicas; bebidas alcohólicas cuyo consumo pueda o no darse en el mismo 

establecimiento; artículos de primera necesidad; artículos y aparatos ortopédicos y/o medicinales; 

artículos de farmacia, medicinas y/o suplementos; artículos de ferretería, cables, alambres, 

cerradúras, extintores y cualquier tipo de herramienta en general; artículos de-uso doméstico coro 

utensilios de cocina, cubiertos, vajilla, cristalería, plásticos y demás; artículos elaborados 

artesanalmente, artesanías, recuerdos y demás artículos similares; ropa, uniformes, implementos de 

protección industrial y en general todo tipo de artículo de vestir y calzado; material didáctico tales 

como instrumentos musicales, partituras y/o libros, cuadernos y agendas en general; muebles y/o 

suministros de oficina en general; artículos de papelería'en general; artículos de bazar; artículos de 

fiestas infantiles, juegos y juguetes; artículos de viaje; aparatos electrónicos y electrodomésticos; 

accesorios para vehículos motorizados; artículos de jardinería y cuidado de áreas verdes, así como 

aquellos bienes definidos como intangibles por su naturaleza o por disposición de la Ley. 

La compañía también podrá prestar servicios en general tales como la venta al por mayor y/o al por 

menor de paquetes turísticos, reserva de boletos de transporte aéreo, terrestre y/o marítimo, reserva 

de hoteles, restaurantes, bares, reserva y punto de venta o canje de boletos para espectáculos 

públicos; servicios de papelería, centro de impresión, copiado y computación (cyber); servicio de 

expendio de comidas y bebidas, “alcohólicas y no alcohólicas, servicio de agencias de pagos, recargas 

o abonamiento - a servicios públicos y/o privados de cualquier índole; seivicio de envío de 

correspondencia y/o encomiendas; servicio de florería, lavandería, arreglos a prendos de vestir ir y/o 

peluquería; servicios de seguros y/o servicios de. medicina prepagada.: : 

Adicionalmente, la compañía podrá intervenir en la importación, exportación, distribución, 

transporte y almacenamiento de los bienes, así como podrá efectuar labores de intermediación 

comercial de los bienes y/o servicios que “ofrece en venta. 

  

Para la consecución de su “objeto social, la acti idad de venta de los bienes y/o. servicios s ofertados 

puede darse en establecimientos especializados, tiendas de. tipo departamental, almacenes de venta 

en general, plazas comerciales, ventas por catálogo, por televisión, internet o Correo, e inclusive, 

ventas directas a dor nicilio, Para el cabal cumplir iento de este bjeto, la compañía podrá; celebrar 

todos Tos actos y contratos civiles ; y mercantiles permitidos por la Ley, pudiendo inclusive intervenir 

como promotora o fundadora en la constitución de nuevas compañías, y como custodio o maridataria 

de personas jurídicas. Tendrá Además plena capacidad para contraer toda clase de obligaciones, 

indistinto de su naturaleza ye cuañ tía, autorizadas por la: Ley y relacionados con su objeto social” 

    

Posteriormente, de conformidad con, lo establecido en él Artículo: 26 del J Reglamento sobre Juntás 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 

Economía Mixta, El Presidente "Ad-Hoc de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna 

sugerencia sobre.la moción expuesta uotra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno 

de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, los accionistas proceden a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha 
sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 

de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 
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En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía la 

moción ampliamente descrita en los párrafos precedentes que consiste en la reforma del PAN 

A, tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía. (E 

Ú Mr N 

Toma la palabra nuevamente El Presidente Ad-Hoc de la sesión y manifiesta que la fanta debés...) 

conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día: “En caso de ser aprobad: el pu pio a ; | 

anterior, autorizar al Representante Legal de la Compañía, para que suscriba los o dmentos ¿RA A 

requeridos para implementar los cambios aprobados al objeto social de la Compañía”. A a li 

S 
RÍA 55 / 

AE) y 
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   Tras una breve deliberación del punto antes referido y de conformidad con lo establecidde 

Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías. de 

Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, El Presidente Ad-Hoc de la sesión consulta 

a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para 

ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación los accionistas proceden a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha 

sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 

de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía la 

moción ampliamente descrita en los párrafos precedentes y que consiste en autorizar al 

Representante Legal de la Compañía para que suscriba los documentos requeridos para implementar 

los cambios aprobados al objeto social de la Compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, El Presidente Ad-Hoc de la sesión concede un momento de 

receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el 

Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta 

todos los asistentes. 

Guayaquil, 06 de febrero de 2019. 

Fdo.) PABLO CRISTÓBAL HAHN CUCALÓN, como Presidente Ad-Hoc de la sesión. 

Fdo.) JORGE FEDERICO ROCA ARTETA como Accionista de la compañía y Secretario de la sesión; y, 

Fdo.) JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ, en su calidad de representante legal de SAMSHI S.A., como 

Accionista de la compañía;” 

Lo certifico. 

Guayaquil, 06 de febrero de 2019.- NS 

¡ORGÉ 

e la Junta General Ex 

    
F ERICO ROCA ARTETA 

7 aría Universal de Sogios de la compañía SURYARO S.A. 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

escritura pública, todos los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. El 

otorgante se identifica con los certificados obtenidos 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que 

ha autorizado y con su cédula de ciudadanía. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en 

alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus 

partes firmando, en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual doy Fe.- 
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C.C. N. 0908441033 C:V. No. 034-349 
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HAHN CUCALON PABLO 
CRISTOBAL 

! 

SOCIAL 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901055000119 

55 NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

12 DE FEBRERO DEL 2019, (12:45) 

TERCER 

REFORMA DE ESTATUTOS 

TIPO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

o - DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

XI 0 
20190901055000119 

No. 

0917087397 

  

  

  

      
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [07-02-2019 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PABLO HARN CUCALÓN 
N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0917087387 

| í o 

[OESERVACIONES: [20190901055P00816.7 AT — ] 

     Ab.
 M

arc
o 

Ang
elo

 O
tta

i 
Sal

ced
o 

       anton Guaya
qu
é 

A v 

A
 

  

  

   

  

NOTARÍA 55 
[Cat zo 

O 2 

 



 



NA 

Factura: 001-002-000068667 20190901055P00616 7, 

    

      

  

| NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO [ 

NOTABÍA.SS 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL MN 

anto a dre iS ori     

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

      
  

    
    

% 

EXTRACTO — 

| 

!í Escritura N”: | 20190901055P00616 ] 

| ACTO O CONTRATO: 

' REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE FEBRERO DEL 2019, (16:33) 

| 

'OTORGANTES 

1 OTORGADO POR 
, : : Dian Documento de : No. . - Persona que le 

a Persona Nombres/Razón soctal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calldad - representa 

: ROCA ARTETA JORGE REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
Natural FEDERICO OA CÉDULA 0908441033 NA GENERAL SURYARO S.A. 

4 . . : A FAVOR DE . 

a a : nz Documento de | - -No. Persona que 
. Persona, Nombres/Razón social Tipo Intervinlente “identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

ooo : Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

i 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| OBJETO/OBSERVACIONES: 
| 

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: INDETERMINADA | 
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- . Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.987 

a _FECHA DE REPERTORIO: 12/feb/2019 
"HORA DE REPERTORIO:14:50 

  

+ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del * 
_ Cantón n Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

. - oo. No * 

*"1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrita: 
+ Escritura Pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
“-SURYARO S.A., de fojas 8.646 a 8.657, Registro Mercantil número 748. 
- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

“ 1a(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

: A 

AT 
y 

- a CE o | _ 
o A icia) Murillo Torres. 
AS Cberátrició Murillo To , 
- : DEL CANTON GUAYAQUIL 

*_* Guayaquil, 22 de febrero de 2019 DELEGADA 

o REVISADO POR: k / 

No 0533410




